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Santiago de Cali, 13 de junio de 2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011 en concordancia con el artículo 110 del C.G.P., en la fecha se FIJA EN LISTA DE 

TRASLADOS  el presente medio de control y  se da traslado por tres (3) días, del escrito que 

contiene LAS EXCEPCIONES propuestas.  

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

Santiago de Cali, 20 de junio de 2024 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el término de TRASLADOS DE 

EXCEPCIONES interpuesta por la entidad demandada, de conformidad con el parágrafo 2 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se surtió durante los días 14,17 y 18 de junio de 2024. 

 

-El  demandante NO descorrió traslado de las excepciones. 

 

 



CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

 

 

 
 


